
VERBAL– CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
Rad: 2020-332 

A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de la demanda de 

reconvención. Sírvase proveer para lo pertinente. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Catorce de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Estudiada la subsanación de la demanda de reconvención presentada por la 

apoderada judicial de la señora ESPERANZA ROBLES GOMEZ, quien demanda 

en reconvención al señor EMILIANO ENRIQUE DÍAZ SAAVEDRA, el despacho la 

encuentra ajustada a las previsiones del auto inadmisorio de fecha 16 de abril de 

2021. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado octavo de familia de Bucaramanga,  

RESUELVE, 

PRIMERO:  ADMITIR la demanda de reconvención presentada por la señora 

ESPERANZA ROBLES GOMEZ, a través de apoderada judicial, en contra del señor 

EMILIANO ENRIQUE DÍAZ SAAVEDRA, por lo expuesto en la parte motiva.  

TERCERO: ORDENAR la notificación del demandado en reconvención de 

conformidad con lo previsto en los artículos 371 y 91 del C.G.P. 

CUARTO: CORRER traslado al reconvenido por el término de veinte (20) días, para 

que ejerza su derecho de defensa y contradicción.   

NOTIFÍQUESE, 
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MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ  
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JUZGADO 008 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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buenas tardes, me permito radicar memorial dentro del proceso:

  RADICADO: 2020-332 

En el cual allego: 1) escrito de contestación con sus anexos 
                          2) demanda de reconvención junto con sus anexos

cordialmente, 

ANGELICA EDITH MORALES ESCUDERO
Abogada Especialista en Seguridad Social 

Especialista en  Derecho de Familia
Especialista en Derecho Procesal Civil
Especialista en Derecho Procesal Penal

Magister en derecho de Familia 

DEFENSORA PUBLICA CIVIL-FAMILIA
DOCENTE TIEMPO COMPLETO UCC-BCA

CELULAR 3204783676 FIJO 6212391
Transversal 49A # 10-01 of. 601 Edificio Terzetto

Barrancabermeja, Santander



Señor 

JUEZ OCTAVO DE FAMILIA  
BUCARAMANGA 

E.S.D. 

 

 

RADICADO:   2020 -332 
DEMANDANTE:  ESPERANZA ROBLES GOMEZ 

DEMANDADO:  EMILIANO ENRIQUE DIAZ SAAVEDRA 
REFERENCIA: RECONVENCION DE DEMANDA 

 

ANGELICA EDITH MORALES ESCUDERO, identificada con la cédula 
número 63.456.719 expedida en Barrancabermeja, con tarjeta 

profesional 120.077 del C.S. de la Judicatura, actuando en calidad de 
apoderada de la señora ESPERANZA ROBLES GOMEZ, identificada con 

la cédula 37.926.925 expedida en Barrancabermeja, me permito 
estando dentro de los términos determinados en la ley presentar ante su 

despacho, demanda de reconvención ante la solicitud de divorcio del 
señor EMILIANO ENRIQUE DIAZ SAAVEDRA, identificado con la 

cédula 13.889.164. 

 
 

HECHOS 
 

 
o DE LA RELACION FAMILIAR 

 
PRIMERO: Entre los señores EMILIANO ENRIQUE DIAZ SAAVEDRA Y 

ESPERANZA ROBLES SAAVEDRA, celebraron matrimonio por el rito 
católico, el 24 de junio de 1984, en la parroquia de nuestra señora del 

Carmen, de la ciudad de Barrancabermeja, matrimonio registrado ante 
la notaria segunda del circulo de Barrancabermeja, el día 24 de junio de 

1984, fijando primeramente su domicilio en Barrancabermeja, y como 
último docimicilio conyugal la ciudad de bucaramanga. 

 

 
SEGUNDO: De dicha unión procrearon los hijos, YAKELIN DIAZ 

ROBLES, JESSICA DIAZ ROBLES, DIEGO ANDRES DIAZ ROBLES, los 
anteriores mencionados mayores de edad. 

 
 

o DE LA CAUSAL QUE SE INVOCA EN RECONVENCION 
 

Se establecerán con los hecho de manera cronológica como se dieron  
 

 

o Causal segunda “El grave e injustificado incumplimiento 

por parte de alguno de los cónyuges de los deberes 

que la ley les impone como tales y como padres.” 
Artículo 154 del código civil  

 

TERCERO: El señor abandona los deberes conyugales, con mi 
representada en el año 2003, esto es 15 de junio de 2003; despúes de 

una discusión donde mi mandante se entera que este tiene una amante 
en Sabana Torres, en donde había sido trasladado por la empresa 

ECOPETROL hoy S.A; donde laboraba. 
 



CUARTO: El señor EMILIANO  DIAZ, a mediados del año 2005, intenta 

volver al hogar, por discusiones que el mismo le contó a mi mandante, 
tenía seguido con la señora EVANGELINA GALVIS, con quien este 

convivia en sabana de torres; mi representada no accede a restaurar el 

hogar porque el señor Emiliano, la cita al Instituto de Bienestar familiar, 
para que una psicologa interviniera, pero esta le cuenta su relación y la 

sicologa maniesta que la situación es complicada y el matrimonio estaba 
desquebrajado por responsabilidad del aquí demandado. 

 
QUINTO: En el año 2005, El demandado compro una finca en Sabana 

de torres, hipotencando la casa del Barrio Provenza, que era el unico 
patrimonio que tenían y donde vivia su familia, a raíz de esto los hijos, 

le dicen a su papá que no los deje sin casa y procede a decirle a la 
señora ESPERANA ROBLES, que liquidarán la sociedad conyugal; a lo 

cual esta accede, pero en dicha escritura dice que el se haría 
responsable de la hipoteca, y a la fecha no ha terminado la hipoteca. 

 
SEXTO: En el año 2010,muere el hijo DIEGO ANDRES, en un accidente 

de tránsito, y este en las honras funebres de su hijo, pide perdón a su 

esposa a sus hijas, pero no era posible que mi mandante lo perdonará a 
raíz de todo el sufrimiento que habían pasado, este le dice que lo deje 

llegar algunas noches a la casa a dormir, porque se sentia muy 
deprimido por la muerte de su unico varón, Mi mandante accede, pero 

entonces entraba y salia cuando queria volvieron los insultos y toma la 
decisión de disminuir la cuota alimentaria. 

 
SEPTIMO: En el año 2011, le solicita su hija YAKELIN DIAZ, a su padre 

que no volviera a la casa, que los respetará que no era un hotel y que 
adicional estaban pasando por un momento depresivo, que respetará el 

dolor de su madre que esta se encontraba enferma de ansiedad y 
depresión; dicha situación se debió a que el demandado llego en estado 

de embriaguez después de un partido de futbol, se volvió agresivo en la 
cual su hija JESSICA DIAZ ROBLES, Y mi poderdante salieron de la casa 

llamaron desde una vecina a su hija Yakelin.  

 
OCTAVO: El señor Emiliano Díaz, durante ese tiempo solo contribuía 

con la suma de $450.000; para los gastos de la casa, no enviaba nada 
mas a mi mandante, situación que se torno dificil debido a que mi 

madante siempre, dependía del señor economicamente, esta situación 
se agravo cuando el señor decidió disminuir la cuota a $400.000 mil 

pesos mensuales, cuando tenía un salario de Ecopetrol en donde 
laboraba al turno, incumpliendo los deberes que la ley le impone como 

cónyuge, ya que no contribuía ni con vestido para mi mandante, los 
elementos personales como mujer, estos elementos se los otrogaban 

sus hermanas su mamá que siempre estuvieron al pendiente de esta, al 
pundo de contribuir con los gastos de servicios pùblicos ya que el dinero 

que este daba solo alcanzaba para la comida básica.  
 

NOVENO: En el año 2018, el señor EMILIANO DIAZ, conoce a la señora 

MANUELA CASTRO SABALLET, qctualmente convive con esta, y desde 
hace dos años, viene solicitando el divorcio, a lo cual mi mandante no 

accedido debido que la propuesta es otorgarle 500.000 de cuota 
alimentaria, dinero que sabe el demandado no alcanza para cubrir las 

necesidades de mi mandante, adicional quedarse sin los servicios 
médicos cuando mi mandante se encuentra en tratamiento de siquiatria, 

psicología, fisiatria y gastroentorología. 
 

 
 



o CAUSAL PRIMERA  
 

 Las relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de los 
cónyuges. Artículo 154 del código civil  
 
DECIMO: El demandado hizo vida marital con la señora EVANGELINA 

GALVIS, convivencia que terminó con el fallecimiento de la señora, y de 

la cual tuvo una hija KELLY VANESSA DIAZ GALVIS. 
 

DECIMO PRIMERO:  Actualmente sostiene una relación marital con la 
señora Mnuela castro saballet, haciendo convivencia en la ciudad de 

Barrancabermeja. 
 

DECIMO SEGUNDO: La infidelidades del demandado, se han sostenido 
en el tiempo, cuando intento volver al seno de su hogar, no había 

terminado la relación marital con al señora EVANGELINA GALVIS, 
pretendía que mi mandante soportará esta relación, adicional había 

guardado silencio del embarazo de la señora. 
 

o CAUSAL TERCERA  

  

Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra. 
 
DECIMO TERCERO: Manifiesta mi mandante, que los ultrajes, y 

maltratamientos, inciaron desde muy temprano, a mediados del año 
1985, cuando esta queda en estado de embarazo de su primera hija 

YAKELIN DIAZ ROBLES, el demandado la agradía de manera verbal, su 
progenitora, le decía que era normal mientras estos se acostumbraba. A 

la vida en pareja. 

 
DECIMO CUARTO: Para el año 1989 al nacimiento de su segunda hija, 

el señor EMILIANO DIAZ, paso de los ultrajes y maltratamientos de obra 
a la violencia fisica, y en el estado de embarazo la golpeaba, no le 

gustaba que mi poderdante le cuestionara el comportamiento agresivo 
que este tenía hacía ella, y en las discusiones siempre le decía “ usted 

sabía con quien se casaba” 
 

DECIMO QUINTO: El señor Emiliano quería tener un hijo varón pero mi 
mandante se rehusaba a quedar embarazada a raíz de lo que estaba 

viviendo, este se disculpo fueron a terapias, y decide mi mandante 
quedar en estado de embarazo, dice que el cambio solo duro unos 

meses después del parto, a mediados de 1993, el señor se vuelve 
agresivo y dicha agresividad la combinaba con el trago.  

 

DECIMO SEXTO: Al señor EMILIANO DIAZ lo amenazaron y este solicito 
cambio de domicilio laboral, a lo cual la empresa acepto y lo enviaron a 

Sabana de Torres, traslada a su familia sin consultarle a la ciudad de 
Bucaramanga, y este la visitaba cada 15 días, cuando llegaba tomaba 

mucho, insultaba a mi mandante porque la hacia tener relaciones 
sexuales el en ese estado. Manifiesta mi mandante de sus propias 

palabras “ mi intimidad con él fue muy dificil y esta fue uno de los 
detonantes de su maltrato ya que Emiliano era un hombre muy 

activo sexualmente y cada vez que llegaba a altas horas de la 
madrugada borracho y me encontraba durmiendo con los niños y 

no esperándolo a él en la cama dispuesta a la intimidad eso para 
él era motivo de ira, me cogía del pelo me llevaba a la cama y me 

tocaba quedarme callada para que mis hijos no escucharán mis 



gritos y no les fuera a pegar a ellos, terminaba accediendo a una 

intimidad brusca”  
 

DECIMO SEPTIMO: Manifiesta mi mandante, que en las continuas 

discusiones, que se dieron al interior del hogar las cuales, se extienden 
aun, a pesar que no hay convivencia, este maltrata a mi mandante la 

hace sentir menos valorada, amada, respetada, siempre dice esta la 
trata como a un cero a la izquierda, y la amenza diciendonle que ya no 

tien porque hacerse cargo de esta que estan sus hijo, la ultima situación 
fue a mediados de julio del año 2020, cuando de forma acolorada le dice 

que tiene que firmarle el divorcio, esta le dice que como la va a dejar sin 
servicios médicos, que mire su edad sus afecciones en plena pnademia, 

que no era justo que le había aguantado mucho pero este inistiendo 
envia a la abogada para hablar con ella, dice mi mandante que le explica 

y del mes de agosto en adelante este envía $500.000 mil pesos 
mensuales.  

 
 

PRETENSIONES 

 
 

Le ruego, al señor Juez, que previo los trámites del PROCESO VERBAL, 
contemplado en el artículo 368 y ss. Del Código General del Proceso, se 

sirva hacer las siguientes o similares declaraciones: 
 

PRIMERA: Decrétese LA CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL 
MATRIMONIO RELIGIOSO, celebraron matrimonio por el rito católico, el 

24 de junio de 1984, en la parroquia de nuestra señora del Carmen, de 
la ciudad de Barrancabermeja, matrimonio registrado ante la notaria 

segunda del circulo de Barrancabermeja, el día 24 de junio de 1984, por 
la causal Segunda, Primera, tercera  con culpabilidad exclusiva de la 

aquí demandado, señor EMILIANO ENRIQUE DIAZ SAAVEDRA, del 
artículo 154 del código civil, modificado por el artículo 6 de la ley 25 de 

1992. 

 
SEGUNDA: Que se declare como cónyuge culpable al señor, EMILIANO 

ENRIQUE DIAZ SAAVEDRA, por ser él quien dio origen a la terminación 
del vínculo matrimonial.  

 
 

CUARTA: Que referente a las obligaciones que la ley le impone como 
CÓNYUGE, se proceda a través del juez de conocimiento a decretar: 

 
 

1. Que se establezca como cuota de alimentos a cargo del 
demandado, equivalente al 25% de la pensión  que devengue 

como trabajador de la empresa ECOPETROL S.A .  los cuales 
consignará los primeros cinco días de cada mes a órdenes de la 

demanda, en la cuenta de ahorros que esta suministre para tal 

fin; así mismo entregará la misma cuota en los meses de junio 
y diciembre. 

 
QUINTO: se condene en costas y agencias en derecho a la parte 

demandada. 
 

 
 

 
 



SUSTENTACION DEL DERECHO 

 
Con sentencia de la Corte Constitucional, estableció dos clases de 

causales a saber las subjetivas y las objetivas, y legitimo al cónyuge que 

se cree inocente para impetrar el divorcio fundamentado en las causales 
subjetivas, y en las objetivas legitimo a los dos consortes, es dable 

resaltarlo al profesional del derecho, que sin mas pruebas hace ver que 
la única legitimada para tal fin es su representada, y  que su conducta 

fue tan decorosa, respetable y digna que quien incumplió el contrato 
matrimonial fue mi representado, hecho que solo se dilucidara conforme 

al material probatorio que se establezca para tal fin por la juez de 
conocimiento.  C-985/10  Las causales objetivas se relacionan con la 

ruptura de los lazos afectivos que motivan el matrimonio, lo que conduce al 

divorcio “(…) como mejor remedio para las situaciones vividas. Por ello al 

divorcio que surge de esta causales suele denominársele “divorcio 

remedio”. Las causales pueden ser invocadas en cualquier tiempo por 

cualquiera de los cónyuges, y el juez que conoce de la demanda no requiere 

valorar la conducta alegada; debe respetar el deseo de uno o los dos 

cónyuges de disolver el vínculo matrimonial.  A este grupo pertenecen las 

causales de los numerales 6, 8 y 9 ibídem. 

 

Ahora bien dentro de las causales propuesta esta la segunda del 

artículo 6º de la ley 25 de 1992; teniendo como fundamento que la aquí 
demandanda fue la que dio origen al divorcio, por la falta de deberes 

conyugales, deberes que la ley le impone a los cónyuges, la aquí 
demandada dejo de cumplirlos sin mediar palabras, sencillamente quería 

volver a ser una mujer soltera y olvidar el compromiso que había 

surgido entre ella y el demandante.  
 

El derecho a reconvención es un derecho propio para que se 
establezca la realidad de los hechos en que se fundamento la 

terminación de la relación marital.  
 

En este sentido, la Corte Suprema de Justicia al pronunciarse sobre la 
reciprocidad de los deberes del matrimonio ha establecido que: Los 

deberes de fidelidad, cohabitación, respeto, socorro, auxilio y ayuda se 
basan en el principio de la reciprocidad; es decir, son obligaciones 

mutuas o recíprocas porque al deber de una parte respecto de la otra, 
corresponde un deber idéntico de la segunda respecto a la primera, 

planteamiento que permite reconocer que en operancia tales 
obligaciones se encuentran en una relación de causa a efecto, es decir, 

de interdependencia, cada vez que la exigibilidad de una parte dependa 

de la ejecución de los propios deberes […Corte Suprema de Justicia. 
Sala de Casación Civil. Sentencia del 28 de junio de 1985, MP José 

Alejandro Bonivento. 
 

 
Guardarse fe – fidelidad: El deber de fidelidad ha sido entendido como el 

deber que tiene cada miembro de la pareja de casados de acatar una 
conducta indiscutible, absteniéndose de cualquier relación que cree una 

apariencia comprometedora y dañina para la dignidad de la pareja 
(Bossert, Gustavo A., Zannoni, Eduardo A, 2004, p. 199). En este 

sentido, dicho deber ha tenido como finalidad proteger el carácter único 
y excluyente del matrimonio. Lo anterior quiere decir que, se ha 

entendido como el deber que tienen los cónyuges de abstenerse de 
tener cualquier relación en apariencia comprometedora, es decir, que dé 

a entender que existe un vínculo más allá de una amistad. Además, 

también comprende aquellas actuaciones que afectan la dignidad de la 
pareja. La fidelidad como deber del matrimonio se caracteriza por ser 

recíproco, y esto se debe a que los dos integrantes del matrimonio 



tienen el mismo grado de cumplimiento frente a la pareja, ya que no se 

le exige a uno más que a otro, pues se encuentran en una situación de 
igualdad. La fidelidad es, a su vez, un deber absoluto, puesto que no 

hay justificación alguna que puedan invocar los cónyuges una vez el 

mismo ha sido infringido, y además, es permanente mientras el 
matrimonio no haya sido disuelto, lo que significa que perdura en el 

tiempo durante la vigencia del vínculo matrimonial 
Deber de cohabitar: De acuerdo a las implicaciones que conlleva el 

contrato del matrimonio, los esposos deben compartir “techo, lecho y 
mesa”. Este concepto va más allá de una simple comunidad de 

residencia, pues, además, comprende actitudes propias de la vida de 
pareja incluyendo  relaciones afectivas y sexuales, y se trata de 

compartir entre ellos los actos cotidianos de la vida. En este sentido, 
uno de los fines del matrimonio de acuerdo al artículo 113 del Código 

Civil colombiano es el de procrear, siendo necesario para ello que el 
marido y la mujer hagan vida marital, es así, como el deber de cohabitar 

es el medio para cumplir tal fin. Este deber se traduce en el compromiso 
de los cónyuges de vivir juntos y dado el caso, de ser recibido el uno en 

la casa del otro. Se trata, entonces, de un derecho que al mismo tiempo 

es un deber y funciona en un plano de igualdad 
 

Sin embargo, es de tener en cuenta que aunque el legislador permita la 
separación de cuerpos como una forma de solucionar 

momentáneamente los problemas de la pareja, es imperativo seguir 
cumpliendo los demás deberes emanados del matrimonio. Frente a este 

tema la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado estableciendo que: 
Los cónyuges en el estado de separación de cuerpos, siguen siendo 

tales, se deben fidelidad […]; los separados, pues, no obstante la 
sentencia que redeña la suspensión de su vida en común, siguen siendo 

marido y mujer; el vínculo que los ata sigue sin soltarse, porque el 
efecto de la separación de cuerpos en ningún caso rompe el lazo 

matrimonial, la sociedad de personas que se crea por las nupcias 
continúa su existir […].Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 

Civil. Sentencia Junio 28 de 1985, MP José Alejandro Bonivento 

Fernández. 
 

 
FUNDAMENTO DE DERECHO  

 
 

Invoco como fundamento de Derecho las siguientes normas: Como 
causal de Divorcio la establecida por el numeral 2 y 3 del artículo 154 

del código Civil, el artículo 368, 388 y siguientes del Código General del 
Proceso y las demás normas concordantes. 

 
COMPETENCIA Y PROCESO 

 
 

Por la naturaleza del asunto y domicilio de las partes es usted señor 

Juez competente para conocer del presente proceso. 
 

A la presente Demanda debe dársele el trámite de un proceso verbal 
contemplado en el artículo 368 y ss del Código General del Proceso. 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

PRUEBAS 

 

 

 DOCUMENTALES 
 

1. Copia del registro civil de matrimonio de las partes. 
2. Fotocopia de la cedula de mi representada 

3. Copia de los Registros Civiles de Nacimiento de los hijos comunes. 
4. Escritura Publica No. 2.170 

5. Registro civil de Kelly Vanesa Díaz Galvis 
6. Cartas escritas por el demandante hacia mi representada (5 folios) 

7. Poder conferido a mi favor. 
 

 TESTIMONIALES 
 

Me permito solicitar se citen a las siguientes personas, quienes 
podrán deponer sore los hechos en que se fundamenta la presente 

demanda de reconvención.  

 
 

 JAKELIN DIAZ ROBLES 
C.C: 63.559.019 

Dirección Electrónica: jakelindiazrobles@gmail.com  
Quien puede testificar sobre los hechos enunciados en la presente 

acción, el  cual es que la demandante decidió irse y abandonar su 
hogar conformado con mi representada, adicional puede testificar 

de los ultrajes físicos y verbales e infidelidades del demandante. 
 

 JESSICA DIAZ ROBLES 
C.C: 1.098.687.225 

Dirección electrónica: jessicadiazrobles@hotmail.com  
Quien puede testificar sobre los hechos enunciados en la presente 

acción, el   cual es que la demandante fue quien incumplió con los 

deberes conyugales de la relación marital, y de las agresiones 
físicas y verbales del demandante hacia mi representada. 

 
 ZORAIDA PAREDES BONETH 

C.C: 63.516.387 
Dirección electrónica: zoraida310paredes@gmail.com  

Quien puede testificar sobre los hechos enunciados en la presente 
contestación de demanda y quien en su momento fue la empleada 

de la casa y también padeció los ultrajes físicos y agresivos del 
demandante. 

 
 EDILIA CASTRO ZAMBRANO 

Dirección electrónica: castrozambranoedilia@gmail.com 
Quien puede testificar sobre los hechos enunciados en la presente 

acción, el cual es que la demandante fue quien incumplió con los 

deberes conyugales de la relación marital, y de las agresiones 
físicas y verbales del demandante hacia mi representada. 

 
 DIANA ESTUPIÑAN DUARTE 

Dirección Electrónica: dianaestupinan1@hotmail.com   
Quien puede testificar sobre los hechos enunciados en la presente 

acción, el  cual es que la demandante decidió irse y abandonar su 
hogar conformado con mi representada, adicional puede testificar 

de los ultrajes físicos y verbales e infidelidades del demandante 
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dado que era la vecina de los consortes y ayudaba a mi 

representaba en todas las situaciones del hogar. 
 

 INTERROGATORIO DE PARTE 

 
Solicito citar y hacer comparecer a la parte demandada, señor 

EMILIANO ENRIQUE DIAZ SAAVEDRA, con el fin que absueva 
interrogatorio de parte que personalmente formularé.  

 
 OFICIO 

 
Se sirva de decretar como prueba de oficio la historia clínica completa 

de psicológica y psiquiátrica de mi representada ESPERANZA ROBLES 
GOMEZ a ECOPETROL S.A, en donde se constata los daños emocionales 

y mentales que le genero el demandado EMILIANO ENRIQUE DIAZ 
SAAVEDRA a esta por los ultrajes crueles físicos y verbales, infidelidades 

e incumplimiento de deberes conyugales; solicitud que se elevo a la 
entidad correspondiente sin embargo a la fecha de presentación de la 

demanda no suministraron la historia peticionada, por consiguiente se 

hace menester que el despacho las solicite de oficio al presente proceso. 
 

 

ANEXOS 

Los relacionados en el acápite de pruebas documentales, poder otorgado 
a mi favor, copia de la demanda par archivo y traslado  

  

NOTIFICACIONES 

 
La suscrita recibira notificaciones a la oficina 601 edificio terzetto de 

barrancabermeja transversal 49 No. 10/01 , telefono 
3204783676.correo electronio anemoes1@hotmail.com  

 
El demandando en reconvención EMILIANO ENRIQUE DIAZ SAAVEDRA 

en la Carrera 23 # 52b – 71 Barrio Torcoroma de la ciudad de 

Barrancabermeja, correo electrónico: chocho.19@hotmail.com  
 

 Mi poderdante, ESPERANZA ROBLES GOMEZ, celular 3115420115 
dirección calle 106, No. 21 a 75 conjunto asturias del Barrio Provenza 

del Municipio de Bucaramanga, correo electronico  
 

Del señor Juez. 
 

 
 

 
ANGELICA EDITH MORALES ESCUDERO 

C.C. 63.456.719 Barrancabermeja 
T.P. 120.077 C.S.DE LA J.  
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Solicitud Historia Clínica psicológica Esperanza Robles Gómez CC 37926925 Reg 13887-01

Esperanza Robles Gomez <panchalapreciosa@hotmail.com>
Vie 12/03/2021 11:29 AM
Para:  ecopetrolclave@heon.com.co <ecopetrolclave@heon.com.co>

Buenas tardes me dirijo a ustedes con el fin de solicitar mi historia clínica psicológica con la Doctora Beatriz Serrano en la ciudad de Bucaramanga ya que es ella quien me atiende y lleva mi caso. Solicitoque esta copia me sea
suministrada desde el año en que empecé 2001 hasta el 2013.

Quedó atenta,
Esperanza Robles Gómez
CC 37926925
Reg. 13887-01
CEL 3115420115

Get Outlook para Android

https://aka.ms/AAb9ysg




















27/4/2021 Correo: Pablo Andres Chacon Luna - Outlook
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REFERENCIA: CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO
RELIGIOSO 
DEMANDANTE: EMILIANO ENRIQUE DIAZ SAAVEDRA  
DEMANDADO: ESPERANZA ROBLES GOMEZ 

RV: radicación de memorial, rad: 2020-332

Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 23/04/2021 10:35
Para:  Pablo Andres Chacon Luna <pchaconl@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (291 KB)
SUBSANACION ESPERANZA ROBLES.pdf;

De: angelica morales escudero <anemoes1@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 23 de abril de 2021 10:30 a. m. 
Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Luz Marina Cadena
Durán <abogadaluzmarinacadenaduran@hotmail.com> 
Asunto: radicación de memorial, rad: 2020-332
 

buenas tardes, me permito subsanar la demanda dentro del proceso:

  RADICADO: 2020-332 

cordialmente, 
ANGELICA EDITH MORALES ESCUDERO
Abogada Especialista en Seguridad Social 

Especialista en  Derecho de Familia
Especialista en Derecho Procesal Civil
Especialista en Derecho Procesal Penal

Magister en derecho de Familia 

DEFENSORA PUBLICA CIVIL-FAMILIA
DOCENTE TIEMPO COMPLETO UCC-BCA

CELULAR 3204783676 FIJO 6212391
Transversal 49A # 10-01 of. 601 Edificio Terzetto

Barrancabermeja, Santander



 

Señores 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 
Bucaramanga 

E.S.D. 
 

 

RADICADO: 2020-332 

 
ANGELICA EDITH MORALES ESCUDERO, mayor de edad, identificada 

con la cedula de ciudadanía No. 63.456.719 expedida en 
Barrancabermeja, domiciliada en este municipio, abogada en ejercicio 

con Tarjeta Profesional No. 120.077 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderada judicial de la señora ESPERANZA 

ROBLES GOMEZ, me permito dentro de los términos legales subsanar la 
demanda de reconvención en los siguientes términos: 

 
DE ACUERDO AL NUMERAL PRIMERO DEL AUTO QUE INADMITIÓ 

LA DEMANDA, me permito respetuosamente allegar constancia de 

envió de derecho de petición a ECOPETROL S.A en el cual se peticiona 
historia clínica de psicología, psiquiatría y trabajo social de la señora 

ESPERANZA ROBLES GOMEZ. Derecho de petición que se remitió por 
correo electrónico. Anexo comprobante de envió. 

 
De lo anterior, doy por subsanada la demanda. 

 
Cordialmente,  

 
 

 
 

 
 

 

ANGELICA EDITH MORALES ESCUDERO 
CC. 63.456.719 Barrancabermeja 

T.P. 120.077 C.S.J. 

REFERENCIA: CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 
RELIGIOSO 

DEMANDANTE:  EMILIANO ENRIQUE DIAZ SAAVEDRA  
DEMANDADO: ESPERANZA ROBLES GOMEZ 
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SOLICITUD DE HISTORIA CLÍNICA -ECOPETROL S.A

angelica morales escudero <anemoes1@hotmail.com>
Mar 20/04/2021 3:03 PM

Para:  ecopetrolclave@heon.com.co <ecopetrolclave@heon.com.co>

1 archivos adjuntos (75 KB)

derecho de peticion esperanza robles.pdf;

Buenas tardes, respetuosamente me permito instaurar derecho de petición con el
fin de solicitar copia integra de la historia clínica de psicología, psiquiatría y trabajo
social de la señora ESPERANZA ROBLES GOMEZ C.C: 37.926.925.

cordialmente, 

ANGELICA EDITH MORALES ESCUDERO
Abogada Especialista en Seguridad Social 

Especialista en  Derecho de Familia
Especialista en Derecho Procesal Civil
Especialista en Derecho Procesal Penal

Magister en derecho de Familia 

DEFENSORA PUBLICA CIVIL-FAMILIA
DOCENTE TIEMPO COMPLETO UCC-BCA

CELULAR 3204783676 FIJO 6212391
Transversal 49A # 10-01 of. 601 Edificio Terzetto

Barrancabermeja, Santander

Libre de virus. www.avast.com

https://www.avast.com/sig-email?utm_medium=email&utm_source=link&utm_campaign=sig-email&utm_content=webmail
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Señores 
ECOPETROL S.A 

ecopetrolclave@heon.com.co 

E.S.D 
 

 
 

ASUNTO: solicitud de historia Clínica de la señora ESPERANZA ROBLES 
GOMEZ C.C: 37.926.925 expedida en Barrancabermeja 

  
 

ANGELICA EDITH MORALES ESCUDERO, mayor de edad, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 63.456.719 de 

Barrancabermeja, domiciliada en la ciudad de Barrancabermeja, 
actuando como apoderada judicial de la señora ESPERANZA ROBLES 

GOMEZ, me permito presentar derecho de petición, consagrado en el 
artículo 25 de la Constitución Política de Colombia, Ley 1755 del 2015, 

peticionando lo siguiente: 

 
HECHOS 

 
PRIMERO: Entre los señores EMILIANO ENRIQUE DIAZ SAAVEDRA Y 

ESPERANZA ROBLES SAAVEDRA, celebraron matrimonio por el rito 
católico, el 24 de junio de 1984, en la parroquia de nuestra señora del 

Carmen, de la ciudad de Barrancabermeja, matrimonio registrado ante 
la notaria segunda del circulo de Barrancabermeja, el día 24 de junio de 

1984. 
 

SEGUNDO: Que mi representada actualmente se encuentra demandada 

dentro del proceso DIVORCIO CONTENCIOSO RAD 2020-332, del 

Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, en el cual se hace 

menester aportar la historia clínica de la señora ESPERANZA ROBLES 

GOMEZ. 

 

PETICIÓN 
   

1.- Se sirva de expedir historia clínica de psicología, psiquiatría y 
trabajo social de la señora ESPERANZA ROBLES identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 37.926.925, esto con el fin de aportar dicha 
documentación en el proceso divorcio contencioso rad: 2020-332. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

La información será recibida a la Transversal 49ª #10-01 Oficiona 601 
del Edificio Terzetto, correo electrónico: anemoes1@hotmail.com  

 
 

Cordialmente,  

 

 

ANGELICA EDITH MORALES ESCUDERO 
C.C. 63.456.719 DE BCA 

T.P: 120.077 DEL C.S. DE LA J. 
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